	CATEHE
Aplicaciones, Seguridad e Higiene, Legislación
	ANALISIS DE CAMBIOS DE LA NOM-002-STPS-2010



ANALISIS DE CAMBIOS DE LA NOM-002-STPS-2010 (parte II)
	Versión 2000
	Versión 2010

	7. Programa específico de seguridad para la prevención, protección y combate de incendios
Están integrados en un mismo punto varios elementos de seguridad, equipo contra incendio y elementos administrativos
	7. Condiciones de prevención y protección contra incendios
Se desglosan los elementos que conforman la protección contra incendios y se redactan en puntos específicos.


Comentario: La nueva versión indica que las instrucciones de seguridad deben ser especificas para cada área (7.1);  Determina las condiciones y el contenido mensual de revisión de extintores (7.2) así como los requisitos para evidenciarlo (7.3); Obliga a establecer un programa anual de revisión y pruebas a los equipos contra incendio, a los medios de detección y, en su caso, a las alarmas de incendio y sistemas fijos contra incendio (7.4); Se obliga a establecer y dar seguimiento a un programa de revisión de instalaciones eléctricas y lo elementos que deben ser considerados (7.5), al igual que para el caso de instalaciones de gas  LP y/o natural (7.6), además se especifica el contenido del registro de estos últimos 3 elementos (7.7); La señalización dentro del centro de trabajo queda establecida en 7.8, 7.9 y 7.10 donde es de llamar la atención a la referencia de la NOM-003-SEGOB-2002 (Señalización de protección civil). El control de acceso se indica en 7.11, las medidas de seguridad para prevenir la generación y acumulación de electricidad estática en 7.12, las fuentes de calor en 7.13 y la obstrucción del equipo contra incendio es considerada en 7.14; aunque en estas últimos 4 puntos no con tanto detalle. En cambio si se detallan las condiciones que deben cumplir las rutas de evacuación (7.15) y las salidas normales y/o de emergencia (7.16), los requisitos para instalar extintores (7.17) en donde cabe destacar las distancias máximas de recorrido de acuerdo al tipo de fuego:

Distancias máximas de recorrido

por tipo de riesgo y clase de fuego

	Riesgo de incendio
	Distancia máxima al extintor (metros)

	
	Clases A, C y D
	Clase B
	Clase K

	Ordinario
	23
	15
	10

	Alto
	23
	10*
	10


El mantenimiento y la recarga de extintores es considerada en 7.18 y 7.19. 
	Versión 2000
	Versión 2010

	8. Relación de medidas de prevención, protección y combate de incendios
	8. Plan de atención a emergencias de incendio


Comentario: en este punto se incorporan los siguientes elementos (centros de trabajo con grado de riesgo ordinario): evacuación de contratistas patrones y visitantes, considerando a las personas con capacidades diferentes, el EPP de los brigadistas, así como el procedimiento de solicitud de auxilio a cuerpos especializados de la localidad; para centros de trabajo con grado de riesgo alto además de los anteriores se obliga a tener brigadas de primeros auxilios, de comunicación y de evacuación.
	Versión 2000
	Versión 2010

	9. Requisitos de seguridad
Se mencionan las salidas normales y de emergencia, equipo contra incendio, requisitos de seguridad de acuerdo al tipo de riesgos

	9. Brigadas contra incendio



Comentario: en la nueva versión se consideran 3 elementos: número de integrantes (9.1); características de los integrantes (9.2) y sus funciones (9.3). Este punto se complementa con la guía IX no normativa. Ya no se obliga a que el jefe de brigada cuente con certificado de competencia laboral.
	Versión 2000
	Versión 2010

	10. Requisitos de la brigada contra incendios

	10. Simulacros de emergencias de incendio



Comentario: se especifica el procedimiento, planeación, contenido, resultados y el registro de los simulacros. Este punto se complementa con la guía de referencia II. 
	Versión 2000
	Versión 2010

	11. Revisión y mantenimiento de extintores

	11. Capacitación




Comentario: se especifica el contenido de la capacitación (teórico-práctico) tanto de los brigadistas como de los trabajadores (11.1 y 11.2). Para el caso de los brigadistas de un centro de trabajo con grado de riesgo alto se establecen requisitos adicionales (11.3), el jefe de brigada tendrá además que ser capacitado en toma de decisiones y ejecución de acciones (11.4). Se debe establecer un programa de capacitación que debe incluir el personal que tomara los cursos, su contenido, duración y el responsable de este programa (11.5).
	Versión 2000
	Versión 2010

	12. Unidades de verificación
Vigencia de 2 años


	12. Unidades de verificación
Vigencia de 3 años


	Versión 2000
	Versión 2010

	No incluido
	13. Procedimiento para la evaluación de la conformidad


Comentario: Se establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad y los aspectos a verificar durante la evaluación (mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevista).
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